
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE
SALUD - AUDITORIA DE FUAS, DE NATUMLEZA TEMPOML

Contar con los servicios de forma TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICIO DE EVALUACION DE
PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS de pacientes asegurados al Seguro lntegral de
Salud - SIS; a fin de meiorar la administrativa de las atenciones brindadas en el

Contratación de 0'l persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - SERVICIO DE EVALUACION DE
PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral de Salud, así mismo
dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de 45 días
para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario

,/ Verificación de la aplicación de reglas de consistencia en el FUA.

'/ Evaluación y auditoria prestacional de historias clínicas de asegurados SIS de la producción mensual tarifada de
historias clínicas del SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS considerando un ptazo máximo de 30

a la fecha de alta de cada historia clínica.

SERVICIO DE EVALUACION DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE

SALUD _ AUDITORIA DE FUAS

,/ Profesionalde la Salud en Psicología../ Habilidad profesional vigente.,/ Experiencia general de 02 años en el sector público y/ privado.
/ Conocimiento de la Normatividad del SIS para la Gestión del Formato Único de Atención.
'/ Conocimiento sobre actualización de las Reglas de consistencia y Validación del SIS,/ Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión.
/ RUC Vigente - Estado Habido

NO APLICA

Lugar: El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Plazo: El plazo de ejecución del servicio es 80 días calendarios (OCTUBRE A DICIEMBRE) contados a partir del dia siguiente de
notificada la orden de servicio al

lnforme de actividades que deberá contener el Reporte de la evaluación y auditoria prestacional en las historias clínicas que
conlengan ordenes de procedimientos médicos y recetas, de las atenciones del SERVICIO DE EMERGENCIA y CUIDADOS
CRíTICOS. (500 enke Historias y Fichas).

El plazo de presentación se realizará de acuerdo al siquiente detalle:

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del
día siguiente de emitida la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 50 días calendario, contabilizados a partir del
día siguiente de emitida la Orden de Servicio

A ser presentado hasta los 80 dias calendario, contabilizados a partir del
dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

Unidad Orqánica UNIDAD DE SEGUROS

Ac{ividad Otras Atenciones de Salud Esoecializadas
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FINALIDAD

ACTIVIDADES PARA

Plazo de presentación



El entreqable deberá presentarse de forma física en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantilativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por pale del área usuaria y es pronogable, previa.justificación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contrat¡sta en soles, en 3 PAGOS PARCIALES mediante deposito en
cuenta, luego de la recepción formal y mmpleta de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones elecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:

o Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE
SEGUROS

. Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

. Suspensión de cuarta categorÍa (de corresponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho al
pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que tenga

Penalidad por Mora en la elecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dÍa de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.'10 X monto

-:rflezó'E'ñTárDonde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos Involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni coslos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del articulo 1 20 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.
Las penalidades se deducen de los paqos a

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N"32069, Ley General de
Conlrataciones Públicas.

De enconkarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

conlratar o prestar servicios al Estado,

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de 1 añ0, contado a partir

de la conformidad otorqada por la Entidad.

Las partes rcalizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presenle documento, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

considerando la finalidad pública de la contratación.

XIII. OTRAS



A la suscripción de este conkato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.
Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de oÍrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de confatación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción
o de inconducta funcional de los cuales luviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, ¡ntegrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona ¡urídica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la elecución contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación denko del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


